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Chachapoyas, 1 0 0t,l.20üI

VISTOS:

El lnforme N' 101-202!G.R.AMAZONAS/PROAI\TAZONAS/UA con fecha de recepc¡ón
05.10.2023, Proveido de Unidad de Adm¡nistrac¡ón de fecha 06.10.2023, Memorándum
N' 378-2023-G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM con fecha de recepción
10.10.2023 y Proveido de Unidad de Administrac¡ón de fecha 19.09.2023; y,

CONSIDERANDO:

La Unidad Ejecutora PROAMAZONAS es una persona jurídica de Derecho Público,
creada por el Gobierno Regional Amazonas med¡ante Ordenanza Reg¡onal N' 323-
GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/CR de fecha 18.04.2013, como organismo
desconcentrado del Gobierno Regional Amazonas, c¡n autonomla técnica y
adm¡nistrativa;

Que, la aulorización del reconocimiento de devengados es competencia de la Oficina de
Admin¡stración y Finanzas o la que haga sus veces, de conformidad con lo establecido
en el artlculo 30' de la Ley N" 28693, Ley del Sistema Nacional de Tesorería,
concordado con el artículo 13'de la Directiva de Tesorería N' 001-2007-EFf7.15,
aprobada por Resoluc¡ón Direcloral N' 002-2007-EF/77.1 5;

Que, el artlculo 8' de la D¡rect¡va de Tesorerfa antes mencionada establece la relación
de los documentos con los que se debe sustentar el devengado, entre otros que

epruebe la Dirección Nacional de Tesoro Público, señalando en el numeral 4: ptan¡tta

Unica do Pagos de Remune.s,cionos o Ponsiores, y,átbos, Racionam¡ento, P¡opinas, üetas da D¡rectorio,
Compnsacidn por Tíampo de SeN¡c¡os;

Que, mediante el lnforme N' 101-202$G.R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/UNET con
fecha de recepción 05.10.2023, la Jefe de la Unidad de Administración de la Ent¡dad,
solic¡ta al Director Ejecutivo el reembolso por el pago del trám¡te para los seguros de
ONP SCTR PENSIÓN de los 1O fabajadores de la ejecución de la obra 'Ampliación y
Mejoramiento lntegral de /os Resduos Sólidos Municipales en /as local¡dades de San
Juan de Lopecancha, Santo Tomás, San Francrsco del yeso, Leymebamba,
Montevideo, Mariscal Castilla y La Jalca, provincia de Luya y Chachapoyas, región
Amazonas", por el monto de S/ 298.99 (Doscientos noventa y ocho con 99/100 Soles),
adjuntando la relación de gastos y los comprobantes de pago correspondientes emitidos
por el Banco de la Nación;

Que, con Proveido de Unidad de Adm¡nistración de fecha 06.10.2023, se solicita a la
Unidad de Planeamiento, Segu¡miento y Monitoreo, cert¡f¡cación presupuestal para
atender el reembolso por el monto de S/ 298.99 (Dosc¡entos noventa y ocho con 99/'100
Soles);

Que, a lravés del Memorándum N' 3lA-202,
G.R.AMAZONAS/U.E.PROAMAZONAS/UPSM con fecha de recepción 1O.1|O.ZO21, ta
Jefe de la Un¡dad de Planeam¡ento, Seguimiento y Mon¡toreo emite certif¡cación
presupuestal - Nota N' 308 de fecha 10.10.2023, por el monto de S/ 298.99
(Doscientos noventa y ocho con 99/100 Soles) para el reembolso del gasto real¡zado
para pagos en la ONP en el Banco de la Nac¡ón, afectada en la fuente de financiamiento
Recursos ord¡narios;

Que, mediante Provefdo de Unidad de Administración de fecha 11.10.2023, se solicita a
Asesorfa Legal, proyectar resolución de reembolso;

Que, con los documenlos del visto, corresponde reconocer el gasto y autorizar el
reembolso de los gastos efectuados por la Jefe de la Unidad de Admin¡stración de la

rl
.a

o-

.e{e$rot4

atc

F8.
g

'¿i*t ¡ g o b. pe/ p ro o no a o p o \
p ro o ñ oz o no s @ reo Ío n a ¡n o zo n o s e o b -pe

h. Libertdd No 359
Chochopoyos - Amozonos

RESOLUCIÓN DIRECTORAL EJECUTIVA N' -2023.
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE
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RESOL -2023-
G. R.AMAZONAS/PROAMAZONAS/DE

Entidad, por pago del Seguro Complementar¡o de Riesgo (SCTR)-Pensión en el Banco
de la Nación de los 10 trabajadores de la ejecución de la obra "Ampliación y
Mejoramianto lntegral de /os Res,?uos Sólidos Municipales en /as localidades de San
Juan de Lopecancha, Santo Tomás, San Francisco del Yeso, Leymebamba,
Montevideo, Mariscal Castilla y La Jalca, provincia de Luya y Chachapoyas, rq¡ón
Amazonas", por el monto de S/ 298.99 (Dosc¡entos noventa y ocho con 99/lOO Soles),
para lo cual se cuenta con la Certificac¡ón Presupuestal correspondienle;

Que, resulta procedente exped¡r la resolución correspondiente a f¡n de autorizar el
reconocimiento de los gastos efectuados y autorizar el reembolso;

Que, en uso de las facultades conferidas como Direcior Ejecutivo designado mediante
Resolución Ejecut¡va Reg¡onal N' 2 18-2023-GOBIERNO REGIONAL AMAZONAS/GR
de fecha 20.02.2023, contando con los vistos de la Jefe de la Unidad de Planeamiento,
Seguimiento y Monitoreo y Asesor Legal de la Unidad Ejecutora PROAMAZONAS
respectivamente;

RESUELVE:

Artfculo Pr¡mero. -RECONOCER el gasto y AUTORIZAR et reembolso de tos gastos
efectuados por la Jefe de la Unidad de Adm¡n¡stración de la Unidad ejeculora
PROAMAZONAS, Lic. Danny Raquel Narváez Riva, identificada con DNI N' 43151491,
del pago del Seguro Complementario de Riesgo (SCTR)-Pens¡ón en el Banco de la
Nación de los 10 trabajadores de la ejecuc¡ón de la obra 'Ampliación y Mejoramiento
lntegral de /os Resrduos Sólidos Munic¡pales en /as localidades de San Juan de
Lopecancha, Santo Tomás, San Francisco del Yeso, Leymebamba, Montevideo,
Mariscal Castilla y La Jalca, provincia de Luya y Chachapoyas, región Amazonas", W
el monto de S/ 298.99 (Doscientos noventa y ocho con 99/100 Soles).

Artlculo Sequndo. - NOTIFICAR la presente Resoluc¡ón a las instanc¡as internas de la
Unidad Ejeculora PROAMAZONAS; y a la Jefe de la Unidad de Adm¡nistración de la
Entidad, Lic. Danny Raquel Narváez Riva, para los fines de Ley.

REGISTRESE Y COÍÚUNÍOUESE

ArrAzoNAs
rrñ0Ao IJE PROAUAZONAS

cy P¡lco D¡az
Ejecutivo

b

C\¡
.s

{ai
§r9

olREcclÓlt

i0 I a

I
I oz

,¿/*w o oh. ?e/ d ro o n o z o n o s
p roo mozo nas @ reo i o n a m o m n o s g o b. p e

ir. L¡beftod Ne 359
üochopoyos - Amo¿onos


